
                                                                      Muchas gracias por vuestra colaboración. 

                                                    Saludos cordiales 
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CURSO 2024 / 2025 
 

- Ropa de cambio dentro de una bolsa de plástico o de tela. Tanto la ropa 

como la bolsa deberá ir debidamente marcada con el nombre (se quedará en 

el centro). 

- Bata escolar con una tira de unos 20 cm para poder colgarla (para clase y 

comedor) (Marcada con nombre) 

- Cojín individual (Marcado con nombre)  

- Una caja de pañuelos de papel. 

- Un paquete de toallitas húmedas.  

- Una bolsita de tela o mochilita para traer diariamente el almuerzo y el botellín 

de agua. (Marcada con nombre) 

- Un botellín de agua (Irá y vendrá cada día junto con el almuerzo) 

- Un envase hermético para  el almuerzo (marcado con el nombre) 

- Una carpeta sencilla (Marcada con nombre) 

- Para poder organizarnos mejor, la ropa de los niños/as deberá ir marcada con 

el nombre y con la tira de colgar sino lleva capucha (chaquetas, abrigos etc.)                            
- Los libros que se detallan a continuación: 

EDUCACIÓN INFANTIL 

      4 AÑOS  
      EDITORIAL 

Cuadernos matemáticas 

NUBARIGENIOS 

Piensa con MOLI 

 

1º TRIMESTRE:  ISBN/EAN: 9788426388261    

2º TRIMESTRE:  ISBN/EAN: 9788426388278    

    3º TRIMESTRE:  ISBN/EAN: 9788426388285 

 

EDELVIVES 

Cuadernos de 

GRAFOMOTRICIDAD.Nº3 
ISBN/EAN: 978842638017 

 

       EDELVIVES 

TALLER RELIGIÓN CATÓLICA 

NIVEL 2 

 

(únicamente los que hayan optado 

por realizar el área de 

RELIGIÓN) 

 

ISBN: 978-84-680-5830-6 

CP: 115889 

 

        SANTILLANA 

 

 Dinero para material fungible de aula: cuando comience el curso en 

septiembre, la tutora os informará de la cantidad que debéis aportar y de 

cuándo debéis traerlo. 

 Dinero fotocopias: desde el equipo directivo, a lo largo del 1º trimestre, se os 

informará de la cantidad a abonar y del momento en el que hacerlo. 


